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Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la mesa del Juzgado o en
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin-
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto al mismo, el resguardo de haberla efec-
tuado en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante a efectos de la titulación de la finca,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Apartamento señalado con el núme-
ro 1-35, en nivel 4, de la fase I de la urbanización
«Mont Benidorm», sita en Benidorm, partida de la
Cala, con acceso por las calles Noreña y Ermita.
Tiene una superficie cubierta de 45 metros cua-
drados, más 8 metros cuadrados de terraza, aproxi-
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Benidorm, al tomo 732, libro 340,
folio 28, finca número 28.365.

Sirva la publicación del presente de notificación
en forma legal a la mercantil demandada «Fenansa
Hermanos, Sociedad Limitada», a los fines dispues-
tos en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, y para el supuesto de que no fuere hallado
en la finca que se subasta.

Dado en Benidorm a 2 de noviembre de 1998.—El
Juez, Juan Manuel Peña Osorio.—El Secreta-
rio.—58.176.$

BENIDORM

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 209/1998, promo-
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra Frank Louis Pierre Mezza-
soma, en los que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
y por plazo de veinte días, el inmueble que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente:

En primera subasta el día 11 de enero de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
36.745.000 pesetas; y no admitiéndose postura algu-
na que sea inferior a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 15 de febrero de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 15 de marzo de 1999,
a las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien-
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate
a un terero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, cuenta de consignacioines de este Juzgado,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni-
dorm, cuenta 0134-000-18-0209-98, el 20 por 100
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere—al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Villa señalada con el número 2, ubicada en la
Zona R3, del complejo urbanístico «Residencial
Golf Bahía», sito en término de Finestrat, partida
de La Cachola. Tiene una superficie de parcela de
602 metros cuadrados. Ocupa la vivienda una super-
ficie total construida de 208,66 metros cuadrados,
consta de varias dependencias y habitaciones. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Villajoyosa,
al tomo 751, libro 83 de Finestrat, folio 121, finca
número 8.002-D.

Dado en Benidorm a 2 de noviembre de 1998.—El
Juez accidental.—La Secretaria.—58.169.$

BILBAO

Edicto

Don Antonio María Sabater Reixach, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 429/1988, se tramita procedimiento de jura de
cuentas, a instancias de don Pedro Gómez de Cabo,
don Enrique Gómez de Cabo y don José Gómez
de Cabo, contra don Manuel Gómez de Cabo, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de diciembre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4707, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa sita en la calle José Cordero, sin número,
de la localidad de Val de San Lorenzo, provincia
de León. Construcción rehabilitada, que consta de
planta, piso y bajo cubierta. Se levanta sobre lo
que antiguamente se componía de casa de 67,90
metros cuadrados, y corral de 56,25 metros cua-
drados. Se halla inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Astorga, al tomo 1.396, libro 45 del Ayun-
tamiento de Val de San Lorenzo, finca número
5.997.

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio María Sabater
Reixach.—El Secretario.—58.396.$

BLANES

Edicto

Doña Concepción Borrell i Colom, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Blanes,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los
autos número 252/1995-B, de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancias de «Bansabadell Hipotecaria
Sociedad Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Francina Pas-
cual Sala, contra la finca especialmente hipotecada
por don Teodoro Márquez Cano y doña Clara
Cañuelo Ruiz, en los que en resolución del día de
la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por el término de veinte días la finca hipotecada
por el deudor que luego se relacionará y con las
condiciones que se dirán. Señalándose para la cele-
bración de la primera subasta el día 25 de enero
de 1999, a las once horas, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
no admitiéndose postura alguna inferior a dicho
tipo. Conforme interesa al actor y en prevención
de que no hubiere postores en la primera, se señala
para la celebración de la segunda subasta el día
25 de febrero de 1999, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del de la primera, sin que
pueda admitirse postura inferior a este tipo. Para
el supuesto de que no hubiere postores en la segunda
subasta, se señala para la celebración de la tercera
el día 25 de marzo de 1999, a las once horas, sin
sujeción a tipo. Todas ellas a celebrar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Illes
Medes, 22.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Elemento número 1: Vivienda en la planta baja
de un edificio sito en Blanes, en la plaza de Nuria,
número 3, que tiene acceso directo por dicha plaza
y por el pasillo de acceso a los pisos superiores;
se compone de garaje, despacho, cocina, come-
dor-lavadero, baño y tres dormitorios y ocupa una
superficie útil de 79 metros 5 decímetros cuadrados,


